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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de
2007, del Consejero, de concesión de ayudas
para iniciativas y proyectos a desarrollar en
el Gabinete de Iniciativa Joven (GIJ) de la
Junta de Extremadura, para el fomento de la
sociedad de la imaginación.

El Decreto 23/2007, de 20 de febrero (D.O.E. núm. 24 de 27 de
febrero de 2007, corregido por D.O.E. núm. 27 de 6 de marzo de
2007), establece las bases reguladoras de la concesión de ayudas
para iniciativas y proyectos a desarrollar en el Gabinete de Inicia-
tiva Joven.

Dichas ayudas han sido convocadas por Decreto del Presidente
2/2007 de 7 de marzo (D.O.E. núm. 30 de 13 de marzo de
2007). El importe de la convocatoria se distribuye entre los dife-
rentes tipos de ayudas contempladas en el Decreto 23/2007, de
acuerdo a las siguientes cuantías:

Ayudas para asistencias técnicas 509.686,70 euros.
Ayudas para asistencias formativas 188.761,08 euros.
Becas iniciativa joven 75.250 euros.
Créditos a la imaginación 20.082,65 euros.

Mediante Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio se crea
la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, asignándole las
competencias que en materia de iniciativa joven tenía atribuidas
la Presidencia de la Junta de Extremadura, por lo que este Decre-
to 23/2007 y su tramitación es desde ese momento competencia
de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

Conforme a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 23/2007,
seguido el procedimiento conforme a las normas legales y
administrativas establecidas, cumplidos los requisitos exigidos
por cada uno de los solicitantes admitidos, a la vista del expe-
diente y del informe emitido por la Comisión de valoración
con aplicación de los criterios establecidos en las Bases Regu-

ladoras del Procedimiento de concesión de ayudas para inicia-
tivas y proyectos a desarrollar en el Gabinete de Iniciativa
Joven (GIJ) de la Junta de Extremadura, formulada propuesta
de resolución por el órgano instructor, y en cumplimento de lo
previsto en este artículo 8,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas para iniciativas y proyectos a
desarrollar en el Gabinete de Iniciativa Joven de la Junta de
Extremadura cuyo importe total asciende a setecientos ochenta
mil novecientos treinta y cuatro euros con noventa y dos cénti-
mos (780.934,92 euros) y cuyos beneficiarios, en cada una de las
modalidades, se detallan en el Anexo I con indicación del concep-
to por el que se propone la ayuda y del importe destinado a
cada una de ellas. Igualmente se adjunta, en el Anexo II, la rela-
ción de solicitudes denegadas.

Segundo. Los beneficiarios deberán justificar las ayudas en los
plazos y formas establecidos en las propias bases reguladoras del
Decreto 23/2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente, Recurso de Reposi-
ción ante la Consejería de los Jóvenes y el Deporte, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
a su notificación, según el artículo 46 de la Ley 29/1998 regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercer, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 12 de septiembre de 2007.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E
INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de agosto de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a la
resolución de cierre por incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “IPM 2, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
al interesado de la Resolución recaída en el expediente P-27644
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para
Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección Gene-
ral a instancia de IPM 2, C.B., se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común:

“Que revisada la operación financiera formalizada se comprueba
que la póliza remitida no se ajusta a las condiciones establecidas
en la legislación vigente por los siguientes motivos:

– La póliza/escritura de préstamo se encuentra sin compulsar.

– Deberán remitirnos copia compulsada del cuadro de amortiza-
ción, cuyas cuotas sean constantes y lineales, especificando la
fecha de vencimiento de las mismas.

– Deberán remitirnos copia compulsada del Anexo II.1 según el
art. 13.3 del Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

En consecuencia, la no adecuación de la operación financiera
formalizada a lo establecido en el Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, que regula este tipo de ayudas, dará lugar a la pérdi-
da de los beneficios concedidos, teniéndolo por desistido de su
petición y procediéndose al archivo del expediente.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinen-
tes dentro del plazo de 15 días de la publicación del presen-
te anuncio”.

V . A n u n c i o s




